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CONSTITUCIONES APROBADAS Y BENDECIDAS POR EL ILTMO. SR. DR. 
D . ANTONIO TAVlrtA y ALMAZAN. OBISPO DE CANARIAS. Y ELECTO DE 

OSMA. EN AUTO DE 6 DE AGOSTO DE 1796. 

PR/JI\ERA 
Pueden pertenf'cf'r a la Cofradía de Ntra. Sra. del 
Carmen todos los fieles de I'ualquier edad y estado 

qllP sean, dándoles asiento ell el libro de registro. 

SEGUNDA 
Los fieles, que hayan llegado aluso derazón , deberán 
eon fe~ar y comulgar en el día de su illgn' so en la 

Cofradía ~ara lucrar las indulgelleias cOIlt·edidas. 

TERCERA 
Df'sde el día de su ingreso han df' \'cstir si empre el 

Bendito Escapulario. 

CUARTA 
El Cofrade deberá rezar todos los días siete Padre
nuestros y Avemarías y Gloria para lucrar las indul

gencias concedidas al Santo E:::capulario, 

QUINTA 
En el día de la Conmemoración tle Ntra. Sfliíora del 
Carmen, 16 t1eJulio, 0 en el Domingo inmediato a su 
l1f'sta, se ha de celebrar una función solemne, a la que 
asistirán tod'Js los cofrades, confesando y comulgan-

do para lucra,' las indulgencias concedidas. 

SEXTA 
F:n un día inmediato a la conmemoración de los Fie
Ips Difuntos se ha de celebrar una .\lisa por todos los 
('ofratles difuntos en f' l altllr de l Car'mell, debiendo 

asistir a la misma todos los cofrades. 

SEPTIJl\A 
Se nombrarán eada ailo dos diputados de la Cofradía 
para qUfl entiendan e inspeccion pn en todo lo que ocu

rra ,\' cOllvenga oracti car en farol' de la misma 
Cofradía. 

OCTAVA 
Cuando alguno de los cofr'ades estu\'Íp.re f'nt'er'mo, o 
en alguna grave lIt'residad , será de cargo del :\Iayor
domo y diputados solieitarle los alivios~' soconos 
convenientes, así en lo espiritual, como temporal, y 
hacipudolo presente a la .Junta, ¡"sta pro~oreional'á 

el mayor alivio. 

NOVENA 
f'iempre que se estime conveniente se rt'llllirú la JUII
ta, bajo la presidpneia del l'árroeo, procurándose la 

ma,I'O!' asistencia en los cofrades. 

DECI Jl\A 
El .\1:lI'ol'domo o P!'esidpnte de la Juuta se nomUl'ar{l 
cada ti,ps ailos po!' los cofrades. nombmmiento quc se 

someterá a la aprobación d el Exell1o, Sr. Obispo. 

UNDECIJI\A 
Elma,I'o"domo habrá de recihir las Ilmosna~, que vo-
11lntar'iamentc diprenlos,fieles, llevanclo ('uenta en un 
libro de ing resos y salid as. Las limosnas se elestina
rán al ma,l'o r esplendor del culto de .:\tra. Seilora 

dpl Carmen . 
Será además i'arga elel Mayordomo el guardar los 

escapularios y cera que tuviere la Cofradía. 

DUODECIJI\A 
No se podrán reformar' ni aumentar' estas constitu

ciones sin la aprobación del Ordinario. 
APENDICE 

~ c nom brará una Camarera de la , ' ¡rgen p ara q ue , e n u ni ó ., d e la] unta, 
c uide d el arreg lo y ornato de l a ltar de ~ tra . Se ño ra d e l C arme n . 

Cultos.- EI c uarto domin go de ca rla m e"i \I i..¡a d e COnl ll n; ó n y Eje rcicio 
d~ ~tra. Sra . del Carm en. T odos los m:c rcole-s iJor la noche, eje rc ic io 
vespertino, a uo im pedirl os otroS cu ltos parroqui a les. T odos los meses, 

e l d ía l O, Sah'e can tad a e n e l altar del Carme n . 
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PI\TENTE DE I\DMISION 

Por cuanto a D~ ~ ~ 
se le ha impuesto el sagrado Escapulario de I 
Nuestra Señora del Monte Carmelo ·con las cere
nlonias y fOI'malidades dispuestas al efecto: ro r 
tanto , queda admitid en dicha Cofradía siendo 
partícipe de todas las grar;ias, privil egios e indul 
gencias concedidas por los Romanos Pontífices, 

y para que conste, extend emos la pl'esente en 
Gáldar, a de ............................................. de 19 . 

EL DIREC¡OR, 

~===============¡=, P==FL=N=,)=<l=f=r=,=ld="'==============~ 
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